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Uniendo las ideas que en'este Consejo se han expuesto sobre

La mejor y más rápida forma de impulsar ita cr-eac
í ón de Centro

de 3nse2ianza,. complementarios de los mex
í

canoe , paëa dar ocupa
ción al profesorado espa�ol, con las del proyecto a dictamen, por
el cual un grupo ele esos profesores, ha presentado por conducto

del Consejero Sr. Millares, la cr:eación de diez escuelas primarias,
cinco en la Capital de M�xico y otras tantas en los Estados, el

que suscribe, d e apué s de cambiar impresiones conLl.o s proyectistas
de esas diez escuelas, propone al e s tud

í

o y resolución clel Con

sejo lo siguiente:
•

lo .- Creación de lm � at.r-onato de enseñanza, eompuest o de.
siete personas, de las cuales, cuatro deben ser profeso
res españoles que r-epr'es errt en los diferentes grados de
La cns eñanza , clos profesores mexicanos y lU1 exp erto ad

mí.n
í

s t rador-, éste l.ütimo nombrado por La F.I.A.S.A. de

acuerdo con este Consejo.

2°._ Ese Patronato se ocupará, desde luego, de llevar a la

práctica La creación de las dí.ez eacueLa.s pr-Imar-La s que
s e proponen en el proyecto J las. cuaLe s darán ocùpa c í.én
VJla vez ceadas, a 70 @aestros españoles, 30 mexicanos

y darán ensefianza a 4.500 alumnos de los cuales 1.000
serán gratuitos ..

J.

3°.- Aunque por el presupuesto, del costo y producto de

esos Centros de Ensefianza, detallado en el proyecto, se

aprecia que esos Centros una vez establecidos y funcio

nando, cubrirán los g'2.. stos de su instalación y entrete

nimiento; Call el fin de que sean llevados prontamente a La

práctica, el Consejo concede a ese.Patronato ill1 capital
de 75.000 $ ó 100.000, depositados al efecto en la Finan

ciera de Industria y Agric�ltura.

De ese capital podrá disponer el Patronato por conduc

to de la persona acreditada. de su Consejo, que será pre
clsamente el nombrado por la F.I ..A.S.A. con las formali

dades a co s t.r-umbr'ada s , entre ellas, el pr e supueat o o de

talle de su inversión, en cada caso.

El :Patronato de ]lnseùanza, ad.emás de de:iicarse inme

diatamente a la creación de esos Centros de Enseí'ianza ya

estudiados, tendrá La mía
í

ón ele promover otros y e11 ge

neral, coor�inar las ideas, pvoyectos y correspondencias
con las autoridades de los Estados, con el fin de promo�
ver en ellos La creación ele nuevos Centros, en que nues

tras maestros tengan ocupación adecuad�, si�riendo al

miemo tiempo de beneficio a las juventudes mexicanas •
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60._ 31 l?atronato regirá por unas bases que'reglamenten es-

te dictamen.

M�xico D.F., 24 de agosto de 1939 •

. Díaz de Cossio.


